
PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  SEIS  (6)  PLAZAS  DE  INGENIERO/A,  EN  DIFERENTES  ESPECIALIDADES,  PERSONAL
LABORAL FIJO, CATEGORÍA EQUIVALENTE AL SUBGRUPO A1, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, SEGÚN LA D.A. 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

TRIBUNAL CALIFICADOR

ANUNCIO NÚMERO 2

TRIBUNAL  CALIFICADOR  DEL  PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  SEIS (6)
PLAZAS  DE  INGENIERO/A,  EN  DIFERENTES  ESPECIALIDADES,  PERSONAL
LABORAL FIJO, CATEGORÍA EQUIVALENTE AL SUBGRUPO A1, INCLUIDA EN LA
OFERTA  DE  EMPLEO  EXTRAORDINARIA,  MEDIANTE  EL  SISTEMA  DE
CONCURSO, SEGÚN LA D.A. 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

CALIFICACIÓN DEFINITIVA DE LOS MÉRITOS

El tribunal encargado de desarrollar y calificar el proceso selectivo de seis (6) plazas
de  Ingeniero/a,  en  diferentes  especialidades,  personal  laboral  fijo,  categoría
equivalente al Subgrupo A1, conforme a la oferta de empleo extraordinaria mediante el
sistema de concurso, dentro del proceso de estabilización, y de conformidad con lo
establecido en las bases que regulan la  convocatoria,  una vez resueltas todas las
reclamaciones interpuestas en plazo respecto a las calificaciones provisionales, cuyo
resultado será notificado electrónicamente a cada uno de las/los interesados, adoptó,
entre otros asuntos, los siguientes acuerdos en sesión celebrada el día 27 de octubre
de 2025:
 
3.  Calificaciones  provisionales  sin  reclamación  y  aprobación  de  las  calificaciones
definitivas

El tribunal acuerda elevar a definitivas las calificaciones provisionales del resto de aspirantes
que no han presentado reclamación; asimismo, el tribunal acuerda aprobar y hacer públicas en
el  Tablón de Edictos y  la  web municipal  las calificaciones definitivas del  presente proceso
selectivo, recogido en el Anexo I (Ingeniero/a Industrial) y II (Ingeniero/a de Caminos).

4. Propuesta del Tribunal al órgano convocante para la contratación laboral fija

Dispone la base específica octava:

“La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en la fase de concurso, resultando
eliminadas aquellas personas que no lleguen a alcanzar 5 puntos. 

El  tribunal  calificador  publicará  la  lista  con  las  calificaciones  provisionales  del  concurso.  Se
establecerá  un  plazo  de  DOS  DÍAS  HÁBILES,  contados  a  partir  del  día  siguiente  de  la
publicación de dicha lista, para solicitar la revisión de puntuaciones o presentar reclamaciones.

Finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la valoración provisional y consideradas
las mismas, el tribunal hará públicos los resultados definitivos por orden de puntuación, así como
propuesta de contratación laboral fija o nombramiento como funcionario o funcionaria de carrera,
en su caso, al órgano convocante. 

Los  resultados  definitivos  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  municipal:
https://www.laspalmasgc.es/es/online/sedeelectronica/index.html”. 

De conformidad con lo establecido en la citada base específica octava que rige el presente
proceso, se acuerda elevar a la Dirección General de Recursos Humanos la propuesta para la
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contratación  laboral  fija,  de  las/los  aspirantes  que  a  continuación  se  relacionan,  por
especialidad, según la puntuación obtenida ordenada de mayor a menor. 

INGENIERO/A INDUSTRIAL

Orden
Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Nombre DNI TOTAL

1 ESPINOSA BRITO ALBERTO **83793** 10,000
2 PORTERO AJENJO ULISES **83881** 10,000
3 ORTEGA QUINTANA RAFAEL **76901** 10,000

INGENIERO/A DE CAMINOS

Orden
Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Nombre DNI TOTAL

1 ACOSTA PADRÓN ROBERTO **64180** 10,000
2 GONZALEZ AGUILAR MARÍA ÁNGELES **79635** 10,000
3 GARCIA CID SILVIA ALICIA **87092** 10,000

A los efectos oportunos, se transcribe, a continuación, la base específica novena que rige el
presente proceso selectivo:

“Las personas propuestas acreditarán ante la Administración dentro del plazo de TRES DÍAS
HÁBILES,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  lista  de  resultados
definitivos,  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
(https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/index.html.), los documentos justificativos
de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria que no se hubieran
presentado con la solicitud inicial. 

Como medida apropiada de agilización en virtud de lo previsto en la Disposición adicional cuarta
de  la  Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  la  reducción  de  la
temporalidad en el empleo público; conforme al artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
las  Administraciones  Públicas,  no  se  requerirán  a  los  interesados  datos  o  documentos  no
exigidos por la normativa reguladora aplicable o que hayan sido aportados anteriormente por el
interesado a cualquier Administración. 

A  estos  efectos,  se  deberá  indicar  en  qué  momento  y  ante  qué  órgano  administrativo  se
presentaron  los  citados  documentos,  debiendo  las  Administraciones  Públicas  recabarlos
electrónicamente a través de sus redes corporativas o de una consulta a las plataformas de
intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al efecto. Se presumirá que
esta  consulta  es  autorizada  por  los  interesados,  salvo  que  conste  en  el  procedimiento  su
oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 

Excepcionalmente, si las Administraciones Públicas no pudieran recabar los citados documentos,
podrán solicitar nuevamente al interesado su aportación. 

Las personas que, dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentasen la
documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no
podrán  ser  nombradas,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Los que tuvieran la condición de empleados públicos estarán exentos de justificar las condiciones
y  requisitos  ya acreditados  para  obtener  su anterior  nombramiento  o contratación,  debiendo

2

Código Seguro De Verificación YjQKawOQWu9slK9LKqJfzQ== Estado Fecha y hora

Firmado Por Julián Enrique González Rodríguez - Técnico Superior de Administración
General

Firmado 31/10/2025 10:24:33

Antonio González  de Armas - Técnico de Administración General-AGDA Firmado 31/10/2025 10:13:46

Observaciones Página 2/7

Url De Verificación https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://www.laspalmasgc.es/es/online/sede-electronica/codigo-seguro-de-verificacion


PROCESO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE  SEIS  (6)  PLAZAS  DE  INGENIERO/A,  EN  DIFERENTES  ESPECIALIDADES,  PERSONAL
LABORAL FIJO, CATEGORÍA EQUIVALENTE AL SUBGRUPO A1, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO EXTRAORDINARIA,
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO, SEGÚN LA D.A. 6ª Y 8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE.

TRIBUNAL CALIFICADOR

presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo del que dependan, acreditando su
condición y demás circunstancias que consten en su expediente personal. 

Al  ser  plazas  de  personal  laboral  fijo,  se  procederá  a  la  formalilzación  de  correspondiente
contrato de trabajo y la incorporación al puesto de trabajo dentro del plazo que se establezca.
Todo ello, como se regula en las Bases Generales”. 

5. Propuesta del Tribunal al órgano convocante para la constitución de la lista de reserva

Dispone la base específica décima:

“De la presente convocatoria, se constituirá una lista de reserva correspondiente a la Escala y
Subescala de las plazas convocadas. 

Para conformar la lista de reserva con las personas aspirantes de la convocatoria y asignar un
orden en la misma, se atenderá, en primer lugar, al tiempo trabajado en plaza similar en esta
Administración, en segundo lugar, al tiempo trabajado en cualquier plaza de esta administración
y, por último, al tiempo de experiencia en cualquier otra Administración. 

Para el caso de existir lista de reserva vigente de la categoría objeto de la presente convocatoria,
los integrantes de esta deberán incorporarse acreditando el tiempo trabajado en plaza similar,
quedando integradas ambas listas”. 

Con base en lo anteriormente expuesto, y resultando eliminadas las/los aspirantes que no han
alcanzado  los  5  puntos,  conforme  a  la  base  específica  octava,  el  Tribunal  propone  a  la
Dirección General  de Recursos Humanos la configuración de la lista de reserva con los/as
siguientes aspirantes que han obtenido una puntuación igual o superior a 5 puntos, ordenada
por especialidad, de mayor a menor: 

INGENIERO/A INDUSTRIAL

Orden
Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Nombre DNI TOTAL

1 BOSCH VILA MARÍA MACARENA **71694** 10,000
2 CHOCHO PEÑA GUACIMARA **52630** 10,000
3 DE SANTA ANA DEL RÍO LUCÍA **48002** 6,395
4 CANALEJO DE LAS HERAS PILAR **83417** 5,759
5 DIAZ SAN SEGUNDO PABLO **87286** 5,049
6 BOLAÑOS ARMAS FABIOLA **31338** 5,000

INGENIERO/A DE CAMINOS

Orden
Primer

Apellido
Segundo
Apellido

Nombre DNI TOTAL

1 GOMEZ TRABA VÍCTOR MANUEL **31294** 7,889
2 FERNANDEZ IRIBARNE JAVIER **48290** 7,531
3 MONREAL GONZÁLEZ RAFAEL **41795** 6,584
4 DIAZ PÉREZ ELENA ISABEL **86606** 5,992
5 ALEMAN PÉREZ MARIA DESIREE **30955** 5,125
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Publíquese el presente anuncio en el Tablón de Edictos y página web municipal. 

Lo cual se hace público para general conocimiento.

Contra  el  presente  acto,  que  no  agota  la  vía  administrativa,  podrá  interponerse
RECURSO DE ALZADA ante la Dirección General de Recursos Humanos, en el plazo
de un mes, a partir del día siguiente a aquel en tenga lugar su publicación o en el
Tablón de Edictos y en la web municipal, de conformidad con lo establecido en los
artículos  121  y  122  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas.  Sin  perjuicio  de  que  los
interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente. En
Las Palmas de Gran Canaria, a fecha en el pie indicada. 

Las Palmas de Gran Canaria a fecha y firma electrónica, 

Presidente del Tribunal Calificador
(Resolución 3643/2025, de 5 de febrero)

Antonio González de Armas

Secretario del Tribunal Calificador
(Resolución 3643/2025, de 5 de febrero)

Julián Enrique González Rodríguez
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rim

er
 l

ug
ar

 M
-A

.1
, 

y
 e

n
 c

as
o

 d
e

 p
er

si
st

ir
 e

l 
em

pa
te

 s
e

 t
om

a
 e

l 
ap

ar
ta

do
 M

-A
.2

, 
M

-A
.3

, 
M

-A
.4

 y
 M

-A
.5

,
su

ce
si

va
m

en
te

).
 E

n
 s

eg
un

do
 lu

ga
r,

 y
 d

e
 m

an
te

ne
rs

e
 e

l e
m

pa
te

 e
n

 e
l a

pa
rt

ad
o

 M
-A

 e
nt

re
 lo

s 
pa

rt
ic

ip
an

te
s,

 s
e

 a
cu

de
 a

l m
ér

ito
 d

e
 A

nt
ig

üe
da

d
 (

M
-B

),
 c

on
ta

bi
liz

án
do

se
 la

 t
ot

al
id

ad
de

l t
ie

m
po

 a
cr

ed
ita

do
. 

P
or

 ú
lti

m
o,

 d
e

 p
er

si
st

ir
 e

l e
m

pa
te

, 
se

 p
ro

ce
de

 a
 v

al
or

ar
 e

l c
rit

er
io

 d
e

 F
or

m
ac

ió
n

 (
M

-C
) 

si
n

 lí
m

ite
 m

áx
im

o
 c

on
fo

rm
e

 a
 la

s 
ba

se
s.

 L
os

 e
m

pa
te

s 
en

 a
qu

el
lo

s
as

pi
ra

nt
es

 q
ue

 n
o

 l
le

ga
n

 a
 a

lc
an

za
r 

lo
s

 5
 p

un
to

s
 n

o
 s

e
 h

an
 t

en
id

o
 e

n
 c

ue
nt

a,
 p

ue
st

o
 q

ue
 c

on
fo

rm
e

 a
 l

a
 b

as
e

 e
sp

ec
ífi

ca
 o

ct
av

a
 r

es
ul

ta
rá

n
 e

lim
in

ad
os

 d
e

 m
an

te
ne

rs
e

 e
sa

pu
nt

ua
ci

ón
 e

n
 lo

s 
re

su
lta

do
s 

de
fin

iti
vo

s.

4
 E

n 
el

 c
óm

pu
to

 d
e 

m
ér

ito
 M

-C
 r

el
at

iv
o 

a 
la

 F
or

m
ac

ió
n 

se
 h

an
 c

on
si

de
ra

do
 la

s 
ho

ra
s 

de
bi

da
m

en
te

 a
cr

ed
ita

da
s 

ha
st

a
 6

0,
 p

ue
st

o 
qu

e 
co

n 
el

 in
di

ca
do

 n
úm

er
o

 d
e 

ho
ra

s 
se

 o
bt

ie
ne

 la
m

áx
im

a
 p

un
tu

ac
ió

n
 (

2
 p

un
to

s)
. 

S
ol

o
 e

n
 a

qu
el

lo
s 

ca
so

s 
en

 lo
s 

qu
e

 p
ar

a
 d

iri
m

ir
 lo

s 
em

pa
te

s 
se

 t
en

ga
 q

ue
 u

til
iz

ar
 e

st
e

 m
ér

ito
 s

e
 c

on
si

de
ra

 e
l n

úm
er

o
 t

ot
al

 d
e

 h
or

as
 d

e
 f

or
m

ac
ió

n
de

bi
da

m
en

te
 a

cr
ed

ita
da

s.
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